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LA INTEGRACIÓN DE LA ACCIÓN CLIMÁTICA  



El calentamiento  global es inequívoco  y 

atribuible  a la actividad  humana . 

-  No hay vuelta atrás para el cambio climático -  

Fuente: www.agrari.es  



Oleaje extremo  Incendios forestales  Altas temperaturas  Calima sin precedentes  

Desertización y vulnerabilidad  Desprendimientos  Fuertes vientos  Lluvias torrenciales  
Fuente: www.fuerteventurazeitung.de  Fuente: www.diariodefuerteventura.com  Fuente: www.lavozdefuerteventura.com  Fuente: www.fuerteventurahoy.com  

Fuente: www.noticiasfuerteventura.com  Fuente: elaboración propia  Fuente: www.20minutos.es  Fuente: www.noticiasfuerteventura.com  



EXPOSICIÓN  

EL RIESGO ES PROPORCIONAL A LA AMENAZA Y A LA VULNERABILIDAD  
PUEDE DERIVARSE DE LOS IMPACTOS POTENCIALES DEL CC, ASÍ 

COMO DE LAS SOLUCIONES HUMANAS AL MISMO  

FENÓMENOS  METEOROLÓGICOS EXTREMOS  

IMPACTOS  
(SOBRE ELEMENTOS  

O SUBSISTEMAS EXPUESTOS)  

ECOSISTEMAS Y SOCIOSISTEMAS  

Potencial  de  ocurrencia  de  un  evento  físico  o natural  o inducido  por  el  hombre  
que  puede  causar  la pérdida  de  vidas,  lesiones  u otros  impactos  en  la salud,  así 
como  daños  y pérdidas  a la propiedad,  infraestructuras,  medios  de  subsistencia,  
prestación  de  servicios,  ecosistemas  y recursos  ambientales . 

Predisposición  a verse  afectado  negativamente . engloba  diversos  conceptos  como  
la  sensibilidad  o susceptibilidad  al  daño  y la falta  de  capacidad  de  adaptación  y 
para  hacer  frente  a la amenaza . 

IMPACTOS  

RIESGO 

Pérdidas de bienes, vidas; personas heridas y/ o damnificadas; daños o 
pérdidas en infraestructura.  

Potencial de consecuencias adversas para los sistemas humanos o 
ecológicos, reconociendo la diversidad de valores y objetivos asociados a 

tales sistemas. (IPCC -AR6)  

AMENAZA  VULNERABILIDAD  

AMENAZA  

VULNERABILIDAD  

Presencia de personas; especies o ecosistemas,; funciones, servicios y recursos 
medioambientales; infraestructuras; o activos económicos, sociales o culturales 

en lugares y entornos que podrían verse afectados negativamente  
EXPOSICIÓN  

Riesgos  derivados  de  la posibilidad  de  que  las respuestas  no  alcancen  los  
objetivos  previstos,  o de  posibles  efectos  negatoivos  secundarios  

RESPUESTA 

RESPUESTA 



¿CÓMO HA CONTRIBUIDO EL MODELO 
TERRITORIAL Y URBANO A ESTE FENÓMENO? 

Fuente: larazon.es  
Chimeneas emitiendo humo a la atmosfera GOBIERNO DE CANARIAS  



Consumo de recursos  Ocupación del litoral  

Artificialización y sellado del suelo  Movilidad excesiva  Fragmentación  

Monofuncionalidad  

Residuos 

Ciudad difusa  

Fuente:www.corralejo.info  

Fuente:IDECanarias Fuente:www.anjoca.com  Fuente:www.holaislascanarias.com  Fuente:www.fuerteventurahoy.com  

Fuente:www.elmundo.es. Autor Manu San Felix  Fuente:www.cadenaser.co
m 

Fuente:www.diariodefuerteventura.co
m 



RESIDUOS 

EN CANARIAS... 

SISTEMA URBANO ocupa el  
5,83% del territorio canario  

"El  hecho insular también l leva aparejado un  

consumo diferente, la mayor parte de los  

productos vienen de fuera, y por tanto con una  

mayor proporción de envases y embalajes, ya 

sean domésticos o industriales"  

Las emisiones GEI de Canarias provienen de 

esa porción del territorio que alberga al 

75,13% de la población , sin contemplar 

población f lotante turística  

 (255.000 plazas turísticas 2019 ) 

CONSUMO 

EMISIONES 

580 kg/hab. año de residuos 

municipales (2018) 

"[...] La actividad turística l leva aparejado una 

producción media por habitante equivalente  

superior a la de los hogares "  
(PIRCAN) 

(PIRCAN) 

El sistema urbano consume 

más del  70% de la energía  

135 l itros/habitante/día  de 

agua  en hogares de Canarias.  
(INE 2018) 

Canarias cuenta con un parque 

de vehículos 779 vehículos por 

cada mil lar de habitantes  

(ISTAC2018) 

70,11% Emisiones GEI provienen 

del Sistema Urbano  

7,86% Emisiones GEI provienen 

de la gestión de residuos  

Movil idad urbana  supone 40% de 

las emisiones GEI del transporte  

(87% transporte personas  

13% transporte de mercancías ) 

Energía supone 43,58% de 

emisiones GEI 



Prolongar este modelo territorial y retrasar la 
toma de decisiones y acciones, supondría asumir 

más riesgos, más costes y renunciar a 
oportunidades de modernización de nuestra 

economía y nuestra sociedad para alcanzar los 
objetivos de lucha contra el cambio climático y 

desarrollo sostenible.  

Fuente: french.hostelworld.com  
 



 ¿CUÁL ES EL PAPEL DEL PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO 

EN LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO? 

Fuente: Responsible technology  

https://www.google.es/search?hl=es&sxsrf=ALeKk03ksBZOxPFHcSF-1HfrUzc1xuog9Q:1620044106975&q=responsible+technology&sa=X&ved=2ahUKEwiX05DMvq3wAhVDilwKHa8-CeUQvQ4oAHoECAEQMg
https://www.google.es/search?hl=es&sxsrf=ALeKk03ksBZOxPFHcSF-1HfrUzc1xuog9Q:1620044106975&q=responsible+technology&sa=X&ved=2ahUKEwiX05DMvq3wAhVDilwKHa8-CeUQvQ4oAHoECAEQMg


 
×Tribunal  Supremo . Sentencia  n  º 1375/2020 , de  21 octubre  (Rec . 6895 /2018) y Sentencia  n  º 1550/2020 , de  19 noviembre  (Rec . 

5958 /2019): 
 

"En  esta  era  en  la  que  vivimos  un  crecimiento  sin  precedentes  de  la  urbanización,  y en  el  contexto  de  la  Agenda  2030  para  
el  Desarrollo  Sostenible,  el  Acuerdo  de  París  y otros  acuerdos  y marcos  mundiales  para  el  desarrollo , hemos  llegado  al  
momento  decisivo  en  que  entendemos  que  las  ciudades  pueden  ser  fuente  de  soluciones  a  los  problemas  a  que  se 
enfrenta  nuestro  mundo  en  la  actualidad , y no  su causa .  
 
SI ESTÁ BIEN  PLANIFICADA  Y BIEN  GESTIONADA,  LA  URBANIZACIÓN  PUEDE  SER UN  INSTRUMENTO  PODEROSO  PARA  
LOGRAR  EL DESARROLLO  SOSTENIBLE , tanto  en  los países  en  desarrollo  como  en  los países  desarrollados ". 

 
 

×Tribunal  Supremo . Sentencia  n  º 75/2021, de  26 de  enero  (Rec . 8090 /2019): Su fundamento  sexto  abunda  en  esta  línea  relativa  
a la nueva  perspectiva  que  en  el  urbanismo  abre  el  principio  de  desarrollo  sostenible : 

 
"lo  que  destacamos  es la  presencia,  y exigencia,  de  un  urbanismo  cambiante , que  intenta  adaptarse  a  las  nuevas  
circunstancias,  realidades  y necesidades  sociales,  urbanísticas  y medioambientales,  y que,  a  tal  fin,  utiliza  sus instrumentos  
de  modificación  para  conseguir  y alcanzar  la  inevitable  transformación  de  las  ciudades .  
 
Y, para  tal  fin,  se encuentran  legitimadas  --- y obligadas ---  las  Administraciones  públicas  que  cuentan  con  competencia  en  el  
ámbito  material  del  urbanismo ; una  de  las  actuaciones  esenciales  --- y actuales ---  de  las  citadas  Administraciones  es 
evitar  la  desertización  de  los  pueblos  y ciudades,  vaciadas  de  habitantes  como  consecuencia  de  no  haber  llevado  a  
cabo,  a  tiempo,  necesarias  actuaciones  de  transformación  urbanística  que  hubieran  permitido  la  viabilidad  de  dichos  
lugares .ẫ 

 

ENFOQUE LEGAL  



 
PRINCIPIOS  INSPIRADORES . 
 
× CÓDIGO  CIVIL :  Artículo  3.1. Las  normas  se interpretarán  según  el sentido  propio  de  sus palabras,  en  relación  con  el  contexto , 

los antecedentes  históricos  y legislativos  y la  realidad  social  del  tiempo  en  que  han  de  ser aplicadas,  atendiendo  
fundamentalmente  al  espíritu  y finalidad  de  aquellas . 

 
× LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE,  DE EVALUACIÓN  AMBIENTAL . 
 

Preámbulo : Ẫ!ʔɅɵʔǸ las  directivas  comunitarias  no  obligan  a  ello,  pero  con  la  previsión  de  que  en  breve  será  un  mandato  
comunitario,  y en  todo  caso  por  entender  que  es una  referencia  ineludible,  la  ley  introduce  la  obligación  de  tener  en  
consideración  el  cambio  climático , para  lo  cual,  como  no  puede  ser de  otro  modo,  deberán  utilizarse  las  informaciones  y 
las  técnicas  que  estén  disponibles  en  cada  momento .ẫ 
 
Artículo  5. Define  a la «Evaluación  ambiental » como  el proceso  a  través  del  cual  se analizan  los efectos  significativos  que  
tienen  o pueden  tener  los planes,  programas  y proyectos  sobre  el  medio  ambiente,  incluyendo  en  dicho  análisis  los  efectos  
de  aquellos  sobre  diversos  factores  y, sin  ir  más  lejos ; el  cambio  climático . 

 
× TEXTO REFUNDIDO  DE LA  LEY DE SUELO  Y REHABILITACIÓN  URBANA  (Decreto  Legislativo  7/2015, de  30  de  octubre) . 
 

Consagra  el principio  de  desarrollo  territorial  y urbano  sostenible , recogiendo  en  el  Artículo  20 .1, que  las Administraciones  
Públicas  y en  particular  las competentes  en  materia  de  ordenación  territorial  y urbanística,  deberán : Ẍc)  Atender,  en  la  
ordenación  que  hagan  de  los  usos  del  suelo , (entre  otros)  a  los  principios  de  (Ṻ) prevención  de  riesgos  naturales  y de  
accidentes  graves , de  prevención  y protección  contra  la  contaminación  y limitación  de  sus consecuencias  para  la  salud  o el 
medio  ambiente" . ẪMɅ la  consideración  del  principio  de  prevención  de  riesgos  naturales  y accidentes  graves  en  la  
ordenación  de  los usos  del  suelo,  se incluirán  los  riesgos  derivados  del  cambio  climático .ẫ 

ENFOQUE LEGAL  



ENFOQUE LEGAL  

 
 

× LEY DEL  SUELO  Y DE LOS ESPACIOS  NATURALES  PROTEGIDOS  DE CANARIAS  ṾLSENPC - (Ley  4 /2017, de  13 de  julio) . 

Preámbulo : ẪẐṺ) esta  ley  se fundamenta  en  el  principio  constitucional  de  desarrollo  sostenible  como  criterio  
rector  del  entendimiento  de  las  reglas  que  establece,  de  las  normas  reglamentarias  que  la  desarrollen  y, sobre  
todo,  como  principio  que  debe  guiar  la  labor  de  ordenación  e intervención  sobre  el  suelo  de  las  islas .ẫ 

Artículo  5. Principios  específicos  de  la  ordenación  territorial  y urbanística : 

b)  La  correcta  planificación  y el  uso  racional  y sostenible  de  los  espacios  urbanos  para  mejorar  las  
condiciones  de  vida  en  las  ciudades  y en  el campo,  combinando  los usos  de  manera  funcional  y creando  
entornos  seguros,  saludables,  energéticamente  eficientes  y accesibles  universalmente . 

Artículo  81. Principios  de  la  ordenación  (del  suelo) : 

(Ṻ), la  ordenación  de  los usos  del  suelo  deberá  atender  a  los principios  (Ṻ); de  lucha  contra  el  calentamiento  
global,  mitigando  la  contribución  territorial  a  sus  causas  y adaptándose  a  sus  efectos ; de  adecuación  a  las  
condiciones  climáticas  de  las  islas ; de  menor  consumo  de  recursos  naturales,  en  particular  de  uso  racional  del  
agua ; de  accesibilidad  universal ; de  igualdad  entre  hombres  y mujeres  y de  movilidad  sostenible . (Ṻ) 

 



ENFOQUE LEGAL  

 
 
× LEY DE CAMBIO  CLIMÁTICO  Y TRANSICIÓN  ENERGÉTICA  (Ley  7/2021, de  20  de  mayo) . 
 

Artículo  5: regula  el  carácter  integral  y transversal  de  la  acción  climática . 
 
Artículo  21.1 determina  que  la  planificación  y gestión  territorial  y urbanística  (ṟ), perseguirán  principalmente  los 
siguientes  objetivos : La  integración,  en  los instrumentos  de  planificación  y de  gestión,  de  las  medidas  necesarias  
para  propiciar  la  adaptación  progresiva  y resiliencia  frente  al  cambio  climático . 
 
 

 
× LEY DE CAMBIO  CLIMÁTICO  Y TRANSICIÓN  ENERGÉTICA  DE CANARIAS  (Ley  6/2022 , de  27 de  diciembre,  

modificada  por  el  Decreto  ley  5/2024 , de  24  de  junio) . 
 

Artículo  20 : Determina  que  en  los  procedimientos  de  aprobación  de  los  instrumentos  de  ordenación  ambiental,  
de  ordenación  de  los  recursos  naturales,  territorial,  urbanística  y sectorial  que  promuevan  o aprueben  las 
administraciones  públicas  de  Canarias,  se deberá  incorporar  la  perspectiva  climática , especialmente  en  la 
evaluación  ambiental  estratégica,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  dicha  Ley, en  el Plan  Integrado  de  Energía  y 
Clima  de  Canarias  (PIECan ) y el  Plan  Canario  de  Adaptación  Climática  (PCAC). 

 
 

 



ENFOQUE LEGAL  

 
¿QUÉ ALCANCE  PUEDE  TENER LA  APLICACIÓN  DE ESTA GUÍA  POR  PARTE  DE LAS PERSONAS  REDACTORAS  DEL  
PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO?  
 
 
×Tribunal  Supremo . Sentencia  n  º 882 /2023 , de  30  de  junio  (Rec . 7738 /2021): 
 
ẪȺǍ necesaria  discrecionalidad  del  planificador  que  se articula  en  el  conocido  como  IUS VARIANDI  que  constituye,  no  
sólo  una  potestad,  sino  un  deber  de  adaptar  sus  decisiones,  en  el  ejercicio  de  la  función  pública  de  ordenación  
territorial  y urbanística,  a  las  necesidades  cambiantes  de  la  sociedad .ẫṹ siempre  que  la decisión  adoptada  no  sea  
ilógica,  irracional  o arbitraria .ẍ 

 
 
×Tribunal  Supremo . Sentencia  de  26 de  febrero  de  2010 (Rec . 282 /2006 ) y Sentencia  n  º 1255/2016, de  1 de  junio  de  

2016 (Rec . 1174/2015): 
 
"...el  control  de  la  discrecionalidad  administrativa  en  el  orden  urbanístico  ...impone  que  en  el  ejercicio  de  potestad  
discrecional,  como  presupuesto  de  legitimación,  se han  de  explicar  las  razones  que  determinan  la  decisión . Y ésta  
justificación  ha  de  hacerse  con  criterios  de  racionalidad  expresados  en  la  memoria . Sólo  así  podremos  diferenciar  
la  discrecionalidad  de  la  pura  arbitrariedad" . 

 
 



 
FUENTES  DE LA  GUÍA . 
 
REFERENCIAS  EUROPEAS : 

 
× Convención  Marco  de  Naciones  Unidas  sobre  el  Cambio  Climático  (CMNUCC),  celebrada  en  Nueva  York  el  9 de  mayo  

de  1992. 
 

× Acuerdo  de  París  contra  el  Cambio  Climático  (12 de  diciembre  de  2015).  
 
× Pacto  Verde  Europeo  (Green  Deal) , publicado  en  diciembre  de  2019. 

 
× Reglamento  (UE)  2018/1999 del  Parlamento  Europeo  y del  Consejo,  de  11 de  diciembre  de  2018, sobre  la  Gobernanza  de  

la  Unión  de  la  Energía  y de  la  Acción  por  el  Clima   y Reglamento  (UE)  2021/1119, del  Parlamento  Europeo  y del  Consejo,  
de  30 de  junio  de  2021, por  el  que  se establece  el  marco  para  lograr  la neutralidad  climática . 
 

× Transformar  nuestro  mundo : la  Agenda  2030  para  el  Desarrollo  Sostenible , donde  se recogen  los 17 Objetivos  para  el  
Desarrollo  Sostenible  (ODS ) y en  donde  se establece  como  ODS  N.º 13 "Adoptar  medidas  urgentes  para  combatir  el  
cambio  climático  y sus  efectos Ẍ (Resolución  aprobada  por  la Asamblea  General  de  las NU, el  25 de  septiembre  de  2015). 

 
× Agenda  Urbana  para  la  Unión  Europea . 

 
× Estrategia  de  Adaptación  al  Cambio  Climático  de  la  Unión  Europea  (2013). 

 
× Estrategia  Europea  a Largo  Plazo  ẌUn  planeta  limpio  para  todos ẍṞ publicada  en  noviembre  de  2018. 
 

 
 
 

 

ENFOQUE LEGAL  



 
REFERENCIAS  NACIONALES : 
 
× Agenda  Urbana  Española  y Estrategia  de  Desarrollo  Sostenible  2030 . 
 
× Plan  Nacional  de  Adaptación  al  Cambio  Climático  2021-2030  (PNACC),  aprobado  el  22 de  septiembre  de  2020 . 
 
× Plan  Nacional  Integrado  de  Energía  y Clima  2021-2030  (PNIEC), refrendado  por  el  Tribunal  Supremo,  en  su 

Sentencia  n  º 1079/2023 , de  24 de  julio  (Rec. 162/2021) y cuya  actualización  se aprueba  por  medio  del  Real  
Decreto  986 /2024 , de  24 de  septiembre . 
 

× Estrategia  Española  de  Economía  Circular  2030  (EEEC) y la Estrategia  a Largo  Plazo  para  una  Economía  
Española  Moderna,  Competitiva  y Climáticamente  Neutra  en  2050 . 
 

× Estrategia  Nacional  de  Infraestructura  Verde  y de  la  Conectividad  y Restauración  Ecológicas , aprobada  por  
medio  de  la Orden  PCM/ 735/2021, de  9 de  julio  de  2021. 
 

× Estrategia  de  Adaptación  al  Cambio  Climático  de  la  Costa  Española . 
 

× Declaración  ante  la  emergencia  Climática  y Ambiental  en  España , aprobada  por  Acuerdo  del  Consejo  de  
Ministros  el  21 de  enero  de  2020 . 

 
REFERENCIAS  AUTONÓMICAS : 

 
× Declaración  de  Emergencia  Climática  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  (Acuerdo  de  Consejo  de  

Gobierno  de  30 de  agosto  de  2019) y Estrategia  Canaria  de  Acción  Climática , aprobada  a su vez por  medio  del  
Decreto  80 /2023 , de  18 de  mayo  (BOC  n  º 104, de  31 de  mayo  de  2023 ). 

ENFOQUE LEGAL  



 

 

LOS PLANES PUEDEN SER LOS MEJORES ALIADOS MEDIANTE UNA ACCIÓN 

CONJUNTA Y COORDINADA. 

 

 

"Una planificación territorial y urbana que se adapta a los efectos del 

cambio climático y que avanza en su prevención  permitirá  optimizar  y reducir  el 

consumo de energía y de agua y ser más eficientes energéticamente ." (AUE)  

 

 

 



GUÍA METODOLÓGICA 
PARA LA INCLUSIÓN 

DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y 
TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA EN EL 
PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO 



HACIA UN NUEVO  

PARADIGMA... 

Fuente: blogec.es  
Cambio climatico cambio de paradigma educativo  

ǶGm nvoep op tfsé eftusvjep qps mbt qfstpobt rvf ibdfo 

fm nbm tjop qps mbt rvf tf tjfoubo b wfs mp rvf qbtbǷ 

 (Albert Einstein, premio nobel de física, 1921)  



IMPACTOS  
Y 

VULNERABILIDADES  

CALIMA  INCENDIOS FORESTALES  

MAREJADAS  

ADAPTACIÓN  

TORMENTAS 
TROPICALES 

INTERFERENCIA  
HUMANA  

CAMBIO 
CLIMÁTICO  

MITIGACIÓN  

RESPUESTAS 

DESERTIFICACIÓN  

EQUILIBRIO 

CIUDAD SOSTENIBLE  NATURALEZA  

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD  

GOBERNANZA ÁGIL 
'CAPITALISMO VERDE'  

CRECIMIENTO SOSTENIBLE, 
PROSPERIDAD Y BIENESTAR  

 JUSTICIA CLIMÁTICA Y  
CORRESPONSABILIDAD  

ENERGIAS 
RENOVABLES  

TRANSPORTE 
LIMPIO  

ECONOMÍA 
CIRCULAR  

EFICIENCIA  
ENERGÉTICA 

AGROSISTEMAS 
SOSTENIBLES 

ORDENACIÓN 
RACIONAL E 
INTEGRADA  

POTENCIAR SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 

SOLUCIONES BASADAS 
EN LA NATURALEZA  

GESTIÓN DE RECURSOS 
EFICIENTE 

INTEGRACIÓN EN EL 
ENTORNO  

RÁPIDA  

INTELIGENTE  

SISTÉMICA  

SUMIDEROS DE 
CO2 

REDUCCIÓN DE 
CO2 

El Modelo Territorial  constituye la proyección 
espacial del estilo de desarrollo de la sociedad  
en un territorio, integrando  las políticas sociales, 

culturales, ambientales y económicas con la 
planificación física, para procurar una estructura 

espacial adecuada. Reacoplamiento  

PRODUCCIÓN PRIMARIA  
(FOTOSÍNTESIS) Y BIOMASA  

RECICLAJE DE NUTRIENTES  

INDENTIDAD DEL LUGAR  

CONTROL DE ENFERMEDADES Y PLAGAS  

REGULACIÓN DE LA CALIDAD EL AIRE  

BENEFICIOS  
DE LOS 

SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 

REGULACIÓN DEL AGUA  

POLINIZACIÓN  

 PURIFICACIÓN NATURAL DEL AGUA  

REGULACIÓN DE LA EROCIÓN  

FORMACIÓN DE SUELOS  

SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO  

SERVICIOS DE REGULACIÓN  

SERVICIOS DE SOPORTE 

SERVICIOS CULTURALES  

REGULACIÓN CLIMÁTICA  

MODERACIÓN DE EVENTOS EXTREMOS  

ALIMENTOS  

AGUA POTABLE  

MATERIAS 
PRIMAS  

RECURSOS MEDICINALES  

RECURSOS GENÉTICOS 

ENERGÍA RENOVABLE  

ESPIRITUALES Y RELIGIOSOS  

BIENESTAR FÍSICO Y 
MENTAL  

RECREATIVO Y TURÍSTICO  

ESTÉTICO 

INSPIRATIVO  

EDUCATIVO  

HERENCIA CULTURAL  



VEHÍCULO DE POLÍTICAS 
SECTORIALES 

EFICIENTE E 
INTELIGENTE 

SISTÉMICO E 
INTEGRADO 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

1 2 3 4 

Resil iencia del territorio frente 

a los efectos del cambio 

climático a través de los 

instrumentos de planeamiento 

urbanístico, considerando su  

transversalidad con la 

perspectiva de género - edad y 

equidad social. (Adaptación).  

Planeamiento urbanístico 

integral e integrado orientado 

a la  neutralidad de emisiones 

y a la máxima  eficiencia en el 

consumo y gestión de los 

recursos. (Mitigación).  

 

Impulsar, fortalecer y adaptar 

los  servicios ecosistémicos a 

partir de la ocupación 

racional, equilibrada y 

eficiente del suelo.  

 

Un modelo territorial y urbano  

inclusivo, participativo y 

justo para la ciudadanía en 

relación con el cambio 

climático .  

 
















